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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.camarabaq.org.co/ y digite el código, para que visualice la imagen generada 

al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su 

expedición. 

 

 

"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 

RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO" 

 

 

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO 

MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

 

C E R T I F I C A 

 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 

Razón Social: 
EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL TRAVEL EXPRESS S.A.S. SIGLA 

TRANSPORTES TRAVEL EXPRESS S.A.S. 

Sigla: TRANSPORTES TRAVEL EXPRESS S.A.S. 

Nit: 900.725.141 - 7 

Domicilio Principal: Cerro san antonio 

 

MATRÍCULA 

 

Matrícula No.: 594.986 

Fecha de matrícula: 28 de Abril de 2014 

Último año renovado: 2023 

Fecha de renovación de la matrícula: 07 de marzo 2024   

 NIIF: 3. GRUPO II. 

 

 

UBICACIÓN 

 

 

Direccion domicilio principal: CR 06 No 04 - 35 

Municipio: Cerro san antonio - Magdalena 

Correo electrónico: freddy-fyl@hotmail.com 

Teléfono comercial 1: 3164167959 

Teléfono comercial 2: No reportó 

Teléfono comercial 3: No reportó 

 

Direccion para notificación judicial: carrera 5 No. 22-25 

Municipio: Santa marta - Magdalena 

http://www.camarabaq.org.co/
mailto:freddy-fyl@hotmail.com
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Correo electrónico de notificación: freddy-fyl@hotmail.com 

Teléfono para notificación 1: 3164167959 

Teléfono para notificación 2: 4223757 

Teléfono para notificación 3: 3008015206 

LA PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS 

DE CORREO ELECTRÓNICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

 

CONSTITUCIÓN 

 

Constitución: que por Documento Privado del 02/04/2014, del Santa marta, 

inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 28/04/2014 bajo el número 267.899 

del libro IX, se constituyó la sociedad:denominada EMPRESA DE TRANSPORTE 

ESPECIAL TRAVEL EXPRESS S.A.S. 

SIGLA TRANSPORTES TRAVEL EXPRESS S.A.S. 

 

TERMINO DE DURACIÓN 

 

Duración: se fijó hasta 2034/04/24 

QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN 

INSCRIPCIONES QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR 

LA QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA. 

 

 

 
OBJETO SOCIAL 

 

La sociedad tiene por objeto: OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto 

principal las siguientes actividades: Desarrollar y explotar la Industria del 

transporte, para lo cual podrá operar y prestar el servicio público de 

transporte terrestre automotor en las modalidades de: pasajeros por carreteras, 

mixto, especial, carga, colectivo metropolitano distrital y municipal de 

pasajeros, e individual de pasajeros en vehículos taxi; con vehículos de su 

propiedad o de terceros vinculados, en administración, en arrendamiento o en 

afiliación, homologados por el Ministerio de Transporte, y en cumplimiento de 

las normas que regulan tales actividades; la sociedad podrá participar en toda 

clase de licitaciones públicas y privadas o concursos, referentes al transporte 

en sus diferentes modalidades y operar con los permiso o contratos de concesión 

u operación. 

La sociedad además desarrollará las siguientes actividades: *Proporcionar, 

intermediar o contratar directa o indirectamente, la prestación de los 

siguientes servicios: de agencia de viajes y turismo; agencia de viajes 

operadora; de alojamiento turístico; de operador profesional de congresos, 

ferias y convenciones; de arrendador de vehículos; de oficina de representación 

turística; de usuario operador, desarrollador e industrial en zonas francas 

turísticas; de empresa promotora y comercializadora de proyectos de tiempo 

compartido y multipropiedad; de gastronomía, bar o negocio similar de interés 

turístico; de empresa de servicios turísticos pre pagados; o de intercambio 

vacacional, para operar en Colombia o en el extranjero, la cual se realizara por 

mailto:freddy-fyl@hotmail.com
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cuenta propia y/o de terceros y/o asociada o vinculada a terceros y demás 

actividades conexas e inherentes al desarrollo de la industria del transporte. 

*- Administración y explotación de la sociedad en la forma que esta lo 

determine. *- Instalación, asesorías, administración, explotación, y 

comercialización, de establecimientos comerciales y de transporte o conexos con 

estos ejerciendo la dirección administrativa de los respectivos 

establecimientos. Abarca todas las especialidades, servicios y actividades que 

se relacionen directa o indirectamente con el desarrollo de la industria del 

turismo y el transporte. *- La sociedad puede ejercitar todas las actividades y 

operaciones conexas o complementarias o ligadas con la empresa social. *- 

Adquirir, usar, arrendar, y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

gravarlos y constituir otros derechos reales sobre los mismos. *- Importar, 

arrendar y vender equipos automotores, terrestres, fluviales, marinos, aéreos o 

multimodales. 

*- Invertir sus reservas y recursos disponibles en certificados de depósito y 

otros títulos de crédito. *- Llevar a cabo toda clase de operaciones de crédito 

y de actos jurídicos con titulo valores. 

*- Celebrar toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos tendientes al 

desarrollo de su objeto, tales como mandato y sus diferentes modalidades, 

suministros, seguros, etc. *- Constituir los apoderados y mandatarios judiciales 

o extrajudiciales, especiales o general, necesario para el beneficio de derechos 

y el cumplimiento de sus obligaciones y la defensa de sus intereses. 

*- Contratar a cualquier titulo los servicios de las personas que necesite. *- 

Constituir, organizar, administrar y adquirir a cualquier titulo las tierras, 

muebles e inmuebles especiales necesarios para el depósito, almacenamiento y 

bodegaje de los productos y servicios que comercialice. *- En general, celebrar 

todos los actos, contratos y negocio jurídico distinto de los anteriores, propio 

de las actividades enunciadas y de operaciones comerciales tendiente al 

desarrollo de su objeto social. *- La sociedad puede formar parte de la 

constitución de consorcios o uniones temporales y como miembros de tales 

entidades presentar propuestas para la adjudicación de contratos, para el 

suministro o adquisición de servicios; de igual forma desarrollar los contratos 

que le sean adjudicados. *- Importación, comercialización y mantenimiento de 

equipos o elementos de turismo y transporte, así como de sus partes y piezas, 

prestación de servicios relacionados con el mantenimiento de tales elementos o 

la representación comercial, la participación en sociedades o empresas de objeto 

social similar. *- Prestar el servicio de arrendamiento de vehículos, con o sin 

conductor, con servicio básico y/o especial para turismo Nacional e 

Internacional, servicios de guías, etc. 

*-Servir como operador Nacional e Internacional de los siguientes servicios: 

Postales, de pago, de mensajería expresa, de encomienda, en los términos que 

establece la Ley 1369 de 2009, el Decreto 867 de 2010, la Resolución 724 de 2010 

y todas aquellas normas que lo complementen. En desarrollo del objeto social, la 

sociedad podrá adquirir y enajenar a cualquier título bienes muebles, inmuebles 

rurales o urbanos, vehículos, etc., celebrar contratos de prestación de 

servicios; celebrar contratos civiles o comerciales; Recibir o dar dinero en 

mutuo con o sin intereses; celebrar contratos de cuenta corriente o de ahorros, 

y en general negocios con entidades del sector financiero; Dar en garantía real 

sus bienes y levantar dichas garantías; recibir garantías reales o personales y 

levantarlas; adquirir y administrar cualesquiera derechos, licencias, patentes y 

marcas; suscribir, ejecutar, ceder, terminar o hacer valer cualquier contrato o 

convenio con entidades de derecho público o privado; Actuar como agente o 

representar a firmas nacionales o extranjeras en el desempeño de actividades 

afines al objeto social; en general la sociedad podrá ejecutar cualquier acto o 

contrato necesario para el desarrollo de su objeto social. Para el desarrollo y 

ejecución del objeto social, se dispone la creación y funcionamiento de un 

Establecimiento de Comercio que se denominará EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL 

TRAVEL EXPRESS S.A.S. 
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CAPITAL 

 

 

** Capital Autorizado ** 

 

Valor : $300.000.000,00 

Número de acciones : 30.000,00 

Valor nominal : 10.000,00 

** Capital Suscrito/Social ** 

 

Valor : $300.000.000,00 

Número de acciones : 30.000,00 

Valor nominal : 10.000,00 

** Capital Pagado ** 

 

Valor : $300.000.000,00 

Número de acciones : 30.000,00 

Valor nominal : 10.000,00 

 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

ADMINISTRACION: La sociedad tendrá un gerente, que será su representante legal, 

con un suplente que remplazará al principal, en sus faltas accidentales, 

temporales o absolutas.Tanto el gerente principal, como el suplente, serán 

elegidos por la Asamblea General. El gerente, o quien haga sus veces es el 

representante legal de la sociedad para todos los efectos. El gerente ejercerá 

todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial, las 

siguientes: Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante 

toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. Ejecutar 

todos los actos u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad 

con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. Autorizar con su firma todos 

los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las 

actividades sociales o en interés de la sociedad. 

 

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Nombramiento realizado mediante Documento Privado del 02/04/2014, otorgado en 

Santa marta, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 28/04/2014 bajo el 

número 267.899 del libro IX. 

 

Cargo/Nombre Identificación 

Gerente 

Olarte Cuadrado Jonh Fredy CC 80730031 

Nombramiento realizado mediante Acta número 1 del 06/10/2020, correspondiente 
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a la Asamblea de Accionistas en Santa marta, inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercio el 07/10/2020 bajo el número 388.701 del libro IX. 

 

Cargo/Nombre Identificación 

Suplente del Gerente 

Cuantiva Mahecha Claudia Luciana CC 1013588352 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos 

de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 

la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. 

Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla, 

los sábados NO son días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan 

en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé 

el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso 

ningún recurso. 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

 

Actividad Principal Código CIIU: 4921 

 

 

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a registro 

mercantil relacionados en el presente certificado, se encuentran libres de 

embargos. 
 

C E R T I F I C A 

TAMAÑO EMPRESARIAL. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de 

2015 y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO 

EMPRESA - RSS 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matrículado en el 

formualario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria: 96.000.000,00 

Actividad económica por la cual percibió mayores ingresos por actividad 

ordinaria en el periodo Código CIIU: 4921 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido 

puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base 

de datos del RUES. 

 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la 

fecha y hora de su expedición. 

 

En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a 

las anteriormente mencionadas, de documentos referentes a reformas, o 

nombramiento de representantes legales, administradores o revisores fiscales, 

que modifiquen total o parcialmente el contenido. 

 

Que la información anterior ha sido tomada directamente de los formularios de 

matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante. 


